
 
 
 
 

Programa Juventud en Acción 

Título de la 
convocatoria 

Programa Juventud en Acción 

Acciones 1.1, 1.2, 1.3, 2, 3.1, 4.3 y 5.1. 

Objetivo Apoyar proyectos que promuevan la cooperación en el ámbito de la juventud entre los 
países participantes en el programa «Juventud en acción» y los países socios que no son 
vecinos de la Unión Europea (aquellos que han suscrito con la Unión Europea un acuerdo 
en el ámbito de la juventud).  

Acciones - Mejorar la movilidad de los jóvenes y de las personas que trabajan con ellos. 
- Promover la capacitación y la participación activa de los jóvenes. 
- Fomentar el desarrollo de capacidades de las organizaciones y estructuras juveniles 

a fin de contribuir al desarrollo de la sociedad civil. 
- Promover la cooperación y el intercambio de experiencias y buenas prácticas en el 

ámbito de la juventud y de la educación no formal. 
- Contribuir al desarrollo de las políticas de juventud, el trabajo en el sector de la 

juventud y del voluntariado. 
- Desarrollar colaboraciones y redes duraderas entre organizaciones juveniles. 

Presupuesto Para esta convocatoria el presupuesto total es de 1.016 millones de Euros. 
 

 
 

Beneficiarios Las propuestas deberán ser presentadas por organizaciones sin ánimo de lucro, que 
podrán ser: 

- Organizaciones no gubernamentales (ONG). 
- Organismos públicos de ámbito regional o local. 
- Consejos de la Juventud nacionales. 

Los «Países del Programa» son: 

- Los 27 Estados miembros de la Unión Europea. 
- Los países miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC): Islandia, 

Liechtenstein y Noruega. 
- Los países candidatos que cuenten con una estrategia de preadhesión: Turquía. 

 
 

En los proyectos deberán participar organizaciones de al menos cuatro países 
diferentes (contando la organización solicitante), incluyendo al menos dos «Países del 
Programa», de los cuales al menos uno ha de ser un Estado miembro de la Unión 
Europea y dos «Países Asociados». 



 
 
 
 

 
Si deseas acceder a la información del programa, pincha aquí. 
Si estás interesado en esta convocatoria, ponte en contacto con nuestro Asesor Europeo 
Online.  

Cofinanciación 
 

Subvención comunitaria máxima del 80% de los costes elegibles. 
 

Plazo Proyectos presentados a la Agencia Nacional: 
 
1 de abril de 2010 para proyectos que empiecen entre 1 de julio - 30 noviembre. 
1 de junio de 2010 para proyectos que empiecen entre 1 septiembre - 31 enero 2011. 
1 septiembre de 2010  para proyectos que empiecen entre 1 diciembre - 30 abril.  
1 de noviembre de 2010 para proyectos que empiecen entre 1 febrero - 31 julio. 

http://localeurope.net/Formacion/index.php?Id=2&Pad=290#PRG289
http://localeurope.net/Formacion/index.php?Id=6

